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Año CXVI Panamá, R. de Panamá martes 26 de diciembre de 2017 N° 28432-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto Ejecutivo N° 337
(De viernes 22 de diciembre de 2017)

QUE APRUEBA EL MANUAL SOBRE EL PROCEDIMIENTO, DISEÑO Y USO DE LOS SÍMBOLOS DE LA NACIÓN Y SU
ANEXO.

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES

Resolución de Junta Directiva N° 133-2016
(De miércoles 09 de noviembre de 2016)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL INSTITUTO DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.
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 I.  LA BANDERA NACIONAL  

  

La Bandera Nacional, o su representación, consiste en un paralelogramo rectángulo dividido 

en cuatro cantones de igual tamaño, uno (1) de color azul, uno (1) de color rojo, uno (1) de 

color blanco con estrella de color azul, siendo este el cantón de honor, y uno (1) de color 

blanco con estrella de color rojo .    

El cantón de honor, según la vexilología, se ubica en la parte superior contiguo al asta.  

A la Bandera Nacional o su representación, no se le rodea de flecos, cintas o cordones de 

ningún tipo.  

  

COLORES DE LA BANDERA  
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PROPORCIONES Y DIMENSIONES PARA REPRODUCCIONES FÍSICAS  

A continuación se muestran imágenes de la Bandera Nacional en su correcta proporción y 

dimensión junto con su correcta aplicación de forma vertical y horizontal.   

  

  
  

La Bandera Nacional es un cuadrilongo que se puede dividir exactamente en 16 partes 

idénticas en proporción de 1.0 x 1.5, correspondiendo cuatro (4) partes a cada color  rojo y 

azul y el doble para blanco.  Las estrellas miden ¼ del alto total y van exactamente en el 

centro de los cantones blancos.  Las estrellas serán de tipo heráldicas y siempre con una punta 

hacia arriba en la posición horizontal.   

  

  

Para cuños de monedas, medallas o reproducir la Bandera Nacional sin colores, se usará el 

modelo de líneas negras sobre fondo blanco, donde el azul tiene líneas horizontales y el rojo 

verticales, incluyendo las estrellas.  

  

  
              Posición Horizontal                                      Posición Vertical  
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Sólo se permiten dos posiciones en que es posible colocar la Bandera Nacional: horizontal y 

vertical, en ambos casos colocando el cantón de honor (blanco con estrella azul) en la parte 

de arriba a la izquierda del observador.    

PROPORCIONES DE LA BANDERA CON RESPECTO AL ASTA  

 

  

Las banderas se crearon para ondear atada a un cordel llamado driza, atado y con el uso de 

poleas a un palo llamado asta.  El asta medirá entre cinco 5 y seis 6 veces el alto de la Bandera 

Nacional.  El alto de la Bandera Nacional es la parte más corta, que tiene la pretina blanca 

con argollas para anclar.  Las astas deben concluir en punta de lanza o bien en bola, tanto en 

interiores como en exteriores.  En interiores, el asta y la Bandera Nacional medirán suficiente 

para que la punta no toque el techo y el cantón blanco con estrella roja quede a 20 cm del 

piso como mínimo.  

Las astas fuera de edificio siempre estarán a la izquierda del observador respecto de la entrada 

principal del edificio o complejo, salvo que se tenga una pequeña explanada central con 

facilidad para deambular a su alrededor.  

  

  

La Bandera Nacional que supere los dos (2) metros de alto y que ha sido diseñada para estar 

izada las 24 horas hasta su deterioro y respectiva reposición, ha sido confeccionada de forma 

tal que de noche sea igualmente visible que de día.    

Para toda Bandera Nacional de dimensiones especiales legalmente aprobadas, según lo 

establece el Artículo 17 de la Ley, o de dimensiones comunes, pero destinada a exhibirse de 

noche, deberá garantizarse su iluminación nocturna.  Si corresponde, se colocará en el tope 

del asta la luz de señal roja según los requerimientos para la seguridad aérea.  

En competencias deportivas en los que amerite mantener la Bandera Nacional izada de noche, 

los responsables de la actividad garantizarán su iluminación nocturna.  En esos casos, el 

Himno se cantará al inicio de la competencia y se cantará cuando concluyan todas sus 

actividades el mismo día o días después.  La  Bandera Nacional se izará en sitio especial en 
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la ceremonia de entrega de medallas, flanqueada un (1) metro más baja por las del segundo 

y tercer lugar.  

  

IZADA Y ARRIADA DE LA BANDERA  

  

La Bandera Nacional se iza con suficiente luz, preferible a partir de las siete (7) de la mañana. 

Se arría en caso de inminente lluvia y se vuelve a izar si todavía restan al menos cuatro (4) 

horas de jornada laboral.  Se arría al cierre de la oficina si no queda nadie responsable o a las 

seis (6) de la tarde si hay quien la pueda arriar entonces.  Caso de mojarse con la lluvia, habrá 

de colgarse de tal modo que se seque sin riesgo de teñir los cantones blancos.  

  

JURAMENTO A LA BANDERA  

  

Bandera panameña:  

Juro a Dios y a la Patria, amarte, 

respetarte y defenderte, como símbolo 

sagrado de nuestra Nación.  

  

El Juramento a la Bandera se pronuncia inmediatamente después de izada la Bandera 

Nacional, se levanta la mano derecha en un ángulo de noventa grados (90º), con la palma 

hacia el frente, pronunciando el Juramento a la Bandera, el cual fue adoptado mediante la 

Ley 24 del 31 de enero de 1959.  

Mientras se iza la Bandera Nacional, los civiles no están obligados a hacer ningún saludo.  

Esto es competencia de los estamentos de seguridad, Scouts y Muchachas Guía.  Sin 

embargo,  nada impide, con tal que sea de modo uniforme, hacer un saludo colocando la 

mano derecha en el pecho a la altura del corazón mientras dure el proceso de izar o arriar la 

Bandera Nacional.  

  

ANCLAJE DE LA BANDERA  

  

 
  

Hoy día están en uso los métodos tradicional y moderno de anclar la Bandera Nacional al 

asta. El método tradicional es empleando una driza que debe anudarse en las anillas de la 

Bandera Nacional antes de izar.  Es el método de nudos, en el que son expertos los cuerpos 

de ejército, marina, policía y Scouts.  El método moderno, la driza viene con botones de 
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anclaje en los extremos que permiten abrirlos y colocarlos en las anillas, como se hace con 

las velas de barcos.  Una vez hecho esto, se procede a izar.  La driza sólo es blanca.  

  

    

COLOCACIÓN DE LA BANDERA  

  

 
  

Existen edificios que poseen astas en su azotea.  Allí la Bandera Nacional está a una altura 

mayor que en el suelo.  Las astas de estos edificios tendrán un alto como el señalado en la 

ilustración.  En estos casos la Bandera Nacional medirá solamente una cuarta parte del alto 

del asta.  

 

  

Hay astas que se colocan en paredes exteriores de edificios.  Su base se atornilla a la 

estructura y en ella se embona una Bandera Nacional con un asta de dos y medio (2.5) veces 

el alto de la Bandera Nacional y con máximo de cuarenta y cinco grados (45º) de inclinación.  

Las mejores son las que permiten quitar el asta a diario.  Las antiguas son para izar y arriar 

con el empleo de la driza.  
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Los locales de expendio de alimentos étnicos, cuya denominación de origen sea extranjera, 

igual que los productos ofertados, deseen tener una bandera de su país en exhibición 

permanente, dentro o fuera del local, podrán hacerlo siempre y cuando mantengan una 

Bandera Nacional de igual material, tamaño y calidad de asta o soporte en el sitio de honor, 

que es la izquierda del observador, y sólo podrá mantenerlas desplegadas de noche si están 

iluminadas. Se mantiene la regla de recoger cuando llueva.  

   

  

  

Para fines decorativos y de manera temporal, es permitido colocar Banderas Nacionales 

cruzadas por el asta, o con la de cualquier otro país amigo, en este último caso a condición 

que en el cruce de las astas el asta de la Bandera Nacional esté sobrepuesta al asta de la del 

país amigo, e inclinada hacia el lado izquierdo del observador.  Se exhorta a los interesados 

a realizar consulta escrita a CONASINA, en especial en actos de carácter internacional, a que 

confeccionen los pines, banners o arreglos de mesa, banners u otros objetos para la ocasión 

en que se le de este tipo de uso a la Bandera Nacional.   

 

La Bandera Nacional puede colocarse colgada de un balcón en horizontal o en vertical.  La 

imagen indica la forma correcta de hacerlo, siempre con el cantón de honor (blanco con 

estrella azul) arriba a la izquierda del observador.  

 

Si se coloca una Bandera Nacional colgada sobre una calle, primero que todo,  debe estar su 

borde inferior a más de cinco (5) metros de altura respecto de la calle.  En segundo lugar, se 

colocan dos Banderas Nacionales correctamente cosidas para que de ambos lados de la calle 

se vea al derecho según la posición en que se coloque.  
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Cuando se coloque la Bandera Nacional sobre una mesa o sobre el piso, en un asta con base, 

se arreglará de tal forma que el cantón azul se aprecie a la izquierda del observador.   

El asta con su base para uso dentro de oficinas tendrá una altura máxima de dos y medio 

(2.50) metros y se colocará una Bandera Nacional de un (1.0) metro de alto.  El vértice 

inferior del cantón blanco con estrella roja estará a no menos de quince (15) a veinte (20) 

centímetros del piso.  Sobre escritorios o adosadas a ventanas de vehículos, la parte inferior 

no debe rozar la cubierta que queda debajo. 

  
                                                                                    Podio  

  

  

                                 
                                                                                   Audiencia  

En las actividades en que sea pertinente colocar la Bandera Nacional sobre una base, se 

colocará siempre a la izquierda del observador y sin nada que obstaculice su vista.  De haber 

podio, la Bandera Nacional se colocará a su derecha (izquierda del observador).  En las 

tribunas judiciales o de concursos en que amerite una Bandera Nacional, se colocará fuera 

de la tribuna a la izquierda del observador. Los estandartes se colocan al lado opuesto en un 

plano posterior de que aquel en donde se encuentra la Bandera Nacional.  
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La Iglesia Católica participa del principio de estar regentada por representantes del Estado 

de la Ciudad del Vaticano.  Por ello, en el plano al fondo en el que está el oficiante, siempre 

habrá dos banderas.  En sitio de honor se coloca la Bandera Nacional, a la izquierda del 

observador y, del lado opuesto, la bandera pontificia o de la Ciudad del Vaticano.  Deben 

colocarse en astas de igual calidad y altura, confeccionadas en telas de igual calidad.    

  

 
En exteriores, la Bandera Nacional va sola adelante y a la izquierda del observador, en una 

base para asta apropiada, a no menos de tres (3.00) metros de distancia de árboles, postes y 

cableado o del edificio.  Si es una base de astas múltiples de uso internacional, la Bandera 

Nacional irá al centro si son tres banderas. Si son dos, irá a la izquierda del observador (sitio 

de honor).  Si son varias en número par, se colocará al centro-izquierda según el observador.  

Las banderas izadas así serán todas del mismo tamaño y de igual calidad de materiales.  Si 

es un sitio donde se izará además la bandera provincial o comarcal legalmente adoptada, al 

no ser un Estado, irán en astas un (1.00) metro más abajo a la derecha de la Bandera Nacional 

desde la perspectiva del observador.  Los organismos internacionales con rango reconocido, 

si poseen banderas, se rigen por la norma internacional.  

Usando la regla de la derecha, la redacción habrá de indicar que se habla respecto de la derecha 

de la bandera y abundando entre paréntesis que es la izquierda del observador).  
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En los desfiles, todo colegio, estamento de Seguridad Nacional u oficina pública, así como 

clubes cívicos y asociaciones civiles que participen, inician con una Bandera Nacional 

llevada por un (1) porta-bandera, pudiendo y siendo recomendable que vaya con dos personas 

como escoltas.  Estas personas se distinguen por llevar guantes blancos.  

Si se trata de un colectivo que represente varios países, inicia la Bandera Nacional sola y las 

demás van en bloque según el orden de precedencia alfabético, iniciando de la izquierda a la 

derecha del observador.  Sin embargo, puede determinarse que la primera bandera alfabética 

acompañe a la Bandera Nacional colocándose a su derecha y siempre habiendo un par de 

personas que sean escoltas.  

Las banderas de los desfiles van todas en astas iguales para desfilar y las banderas en sí serán 

del mismo tamaño y de los mismos materiales.  

Las instituciones del Estado que posean algún tipo de estandarte reconocido, lo llevarán a 

dos (2) metros de distancia de la Bandera Nacional, detrás de ella.  Ese estandarte sí podrá 

llevar un par de cordones que cuelguen, los cuales podrán ser sostenidos por dos personas 

como escoltas.  Los porta estandartes y sus escoltas no usan guantes blancos.  

Cuando un colegio desfile y desean que sus estudiantes lleven en la mano una Bandera 

Nacional pequeña en asta, habrá de vigilarse que todas estén en buen estado y colocadas al 

derecho.    

La Bandera Nacional, cuando es correctamente llevada por un (1) porta-bandera equipado 

con el arnés para desfiles, puede inclinarse hasta un máximo de cuarenta y cinco grados (45º) 

o menos.  Cuando se pasa frente al palco del Presidente o sus representantes, los estandartes, 

banderas provinciales o comarcales legalmente adoptadas y banderines se inclinarán más de 

cuarenta y cinco grados (45º) ante la autoridad, pero la Bandera Nacional permanecerá recta 

o hasta cuarenta y cinco grados (45º) de inclinación lateral, no mirando a la autoridad. En los 

desfiles deberá promoverse la unificación de astas: todas con terminación de punta o todas 

con terminación de bola.  

  

  

Cuando la Bandera Nacional es sostenida en una delegación o romería, se escolta sujetándola 

con guantes blancos, cuidando en todo momento que no roce el suelo.   En posición 

horizontal, se sostendrá por quienes la escolten desde las esquinas superiores.  También, 

según el tamaño y la ocasión, podrán agregarse escoltas para sostenerla en el medio y 

esquinas inferiores, trasladándola de modo plano en relación al piso.  
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Las banderas se idearon para ser vistas y saludadas, no para inclinarse ni saludarse.  Las 

banderas tienen un origen militar universalmente aceptado, que cuando dos Estados están en 

guerra y uno gana, el perdedor inclina su bandera ante la del  ganador en señal de reconocer 

que perdieron la guerra y se rinden.  A esto se acostumbra acompañar con la entrega de un 

arma que indica que el ejército no hará más actos ofensivos.  

  

CÓMO DOBLAR LA BANDERA  

  

 

La Bandera Nacional nueva o aquella que se iza y arría a diario, está protegida en una caja 

dentro de la oficina responsable de custodiarla.  Se extrae previamente doblada en triángulo, 

se entrega al responsable de izarla y se procede a izarla según la ocasión.    

Al arriarla, preferible en compañía de otra persona, la Bandera Nacional se recibe y se inicia 

el doblado en triángulo empezando por los cantones rojo y blanco estrella roja hasta llegar a 

la pretina, la cual se introduce por el pliegue del último doblez.  Una de las personas la 

sostendrá con la mano izquierda cubriéndola con la derecha y la llevará ceremoniosamente 

al sitio dispuesto para custodiarla hasta el día siguiente.  Debe verificarse que la pretina con 

el cantón de honor, blanco con estrella azul, quede a la vista para cuando se desdoble y vaya 

a izarse esté lista para el amarre inicialmente con el cantón de honor y evitar una 

equivocación.  

Si no hay sitio para guardar y custodiar la Bandera Nacional, entonces, se dobla de tal modo 

que pueda quedar colgada decentemente en una percha o gancho.  

  

EL USO DE LA BANDERA EN ACTOS FÚNEBRES  
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En un funeral de Estado, cuando por disposición del Órgano Ejecutivo se honre con una 

Bandera Nacional de tamaño apropiado para cubrir un féretro, se colocará antes del ingreso 

del mismo al recinto.  La Bandera Nacional se extiende a lo largo del féretro, con el lado que 

contiene la pretina con argollas del lado de la cabecera, quedando el cantón blanco con 

estrella azul posicionado del lado izquierdo del cuerpo.  El féretro se ingresa al recinto por la 

cabecera, con los cantones azul y blanco con estrella azul, y se retira por el lado de los pies, 

con los cantones rojo y blanco con estrella roja por delante.  Al llegar al pie de la sepultura, 

dos escoltas retiran la Bandera Nacional y la doblan en triángulo, mostrando el cantón azul 

en su parte exterior, entregándola a uno de los familiares.  

Este procedimiento se realizará bajo la coordinación y supervisión de Protocolo y Ceremonial 

del Estado.  

  

ACTO DE CREMACIÓN  

  

En un acto protocolar de cremación de Banderas Nacionales, cada persona designada por la 

Gobernación lleva individualmente la Bandera Nacional doblada en triángulo, terminado en 

el cantón azul, y la coloca en el incinerador.  La Gobernación organizará todo de tal modo 

que los incineradores, materiales, ubicación, recolección de cenizas así como el acto 

protocolar que pueda organizarse se lleven a cabo sin peligro de contaminación ambiental, 

de asfixia o quemaduras.  Se dispondrá de personal para escoltar abanderados, la mesa con 

banderas embebidas en alcohol, para el encendido del fuego y atizar brasas así como para 

atención de prensa e invitados.  Se comprobará la dirección del viento y correcta ventilación 

para la ubicación de incineradores, bandera nueva, mesas de banderas embebidas de alcohol, 

sección de invitados, abanderados, prensa, banda de música (si la hubiese), maestría de 

ceremonia y la disposición final de las cenizas colocadas en un hoyo cavado en tierra. 

Para el mayor lucimiento del acto, los particulares, centros educativos y entidades del Estado 

harán llegar mediante nota las banderas destinadas a la incineración a la Gobernación que le 

corresponda el mes de septiembre.  Las Gobernaciones organizarán en unión al Gabinete 

Provincial y representantes de centros educativos y cívicos el acto la última semana de 

octubre disponiendo si lo amerita, cierre de calle, asignación de espacios, designación de 

abanderados, personal de apoyo y disposición del plano del área donde se llevará a cabo el 

acto.  Las Gobernaciones que hayan acopiado muchas banderas, harán selección de hasta 100 

banderas para el acto de incineración protocolar, y el excedente, la misma fecha en hora 

distinta, será incinerado aparte, mezclando ambos restos de cenizas al momento de 

enterrarlos en hoyo en tierra cavado previamente.  Los medios de comunicación podrán 

cubrir el acto en su totalidad para lo cual se les asignará un lugar de donde dominen visual y 

auditivamente las acciones.  El acto iniciará con la colocación o izada de una bandera nueva 

que presida en sitio prominente el área elegida para que se den las acciones, seguido de su 

juramento.  El acto se desarrolla punto por punto, y el último, entonar el himno nacional. 
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 REPRESENTACIÓN DE LA BANDERA  

  

La representación de la Bandera Nacional se realizará de acuerdo a las formas permitidas 

acorde al uso apropiado de su imagen, sea esta rectangular, cuadrada, circular u ovalada, en 

el Pantone correspondiente a cada color y respetando las proporciones según lo indicado en 

el Manual.  

  

USO DE LISTONES  

 
  

   

  

Las cintas tricolores, o listones para decorar no son Símbolos de la Nación y por tanto no 

están reguladas. Sin embargo, deberán confeccionarse con los colores de la Bandera Nacional 

y, por principio cromático, se establece el orden azul-blanco-rojo horizontal y azul-blanco-

rojo en vertical. Las cintas de cuadros de honor, así como la banda presidencial, van del 

hombro derecho en diagonal hacia la cadera izquierda y sus colores viniendo del hombro 

izquierdo, serán azul-blanco-rojo.  El Escudo, en la banda presidencial, se colocará al derecho 

según el observador, no siguiendo el patrón de las líneas.  La banda presidencial refleja 

ópticamente la Bandera Nacional pero no lleva estrellas.  Cuando se coloquen dos listones 

tricolores en forma vertical, unidos por un listón tricolor o pollerín horizontal, el color azul 

va hacia el centro.   
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APLICACIONES ESPECIALES DE LA REPRESENTACIÓN DE LA BANDERA  

  

                                                                                                                                                                   

Cuando se confeccione como pin, podrá tener una forma ondulada que represente la Bandera 

Nacional de acuerdo a lo que establece el Manual.  

  

  

  

Cola vista del lado derecho de la nave.  

  

  

  

Cola vista del lado izquierdo de la nave  

  

La representación de la Bandera Nacional, si es colocada en la cola de un avión oficial, irá 

centrada a esa parte del fuselaje y estará orientada en cada lado en perspectiva según la 

dirección de la nave.    

   

El uso de la representación de la Bandera Nacional en uniformes está reservado a los 

estamentos de seguridad o competencias deportivas internacionales, así como para presencia 

de estamentos y deportistas en eventos internacionales como distinción de lugar de origen, y 

siempre con los colores y proporción correctos.  El ribeteado protector va del mismo color 

que el color del área específica.  El parche se cose sobre la pieza de vestir que se requiera: 

camisa, chaqueta, camiseta de competencia internacional  o de vestir, uniformes de 

estamentos de seguridad, pantalón corto o vestido de baño de competencias deportivas 

internacionales.  También se puede utilizar en camisetas de manga tipo polo que además 

lleven el distintivo de una delegación Nacional, para lo que se colocará en la manga derecha 

del lado exterior entre el hombro y la costura inferior.  Las empresas de seguridad privada 

utilizarán su propio logo, y no podrán utilizar parches que representen la Bandera Nacional.  

  

  
  

Si hay normativa internacional aplicable, los estamentos de seguridad que empleen uniforme 

de camuflaje, están autorizados a emplear un parche con las proporciones y dimensiones de 

la Bandera Nacional alterando los colores oficiales por los que se asocien al tipo de camuflaje 

que se requiera.  El ribeteado protector podrá ser negro o verde oliva oscuro.  

  

Se aceptarán los usos internacionales que sean parte del Derecho Positivo de la República de 

Panamá mediante la firma de cartas, constituciones y convenciones de tierra, mar y aire que 
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hayan sido elevados a Ley de la República en relación a uso de la Bandera Nacional o el 

Escudo en formas distintas a las señaladas por la Ley.  

Las consultas para el uso correcto del parche con la representación de la Bandera Nacional o 

bien su colocación, según la ocasión y la prenda de vestir, serán absueltos por CONASINA  

 II.  EL ESCUDO NACIONAL  

El Escudo Nacional o Escudo de Armas, en adelante el Escudo, es el sello nacional del Estado 

y representa a la República de Panamá.  El Escudo está dividido en diferentes partes como 

son:  

 

COLORES OFICIALES DEL ESCUDO  
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El Escudo participa del rojo y azul de la Bandera Nacional.  Por ello, la clasificación de la 

Federación Internacional de Asociaciones Vexilológicas se emplea en cuanto a su 

codificación.    

VERSIÓN ORIGINAL  

  

 
  

El Escudo, en su versión original, corresponde a aquel pintado al óleo sobre tela en 2014 por 

encargo de la Comisión Nacional de los Símbolos de la Nación (CONASINA), actualizado 

en sus estrellas a 10 provincias, de acuerdo la descripción que establece la Ley 34 de 1949 y 

la Ley 2 de 2012, y custodiado por las entidades gubernamentales que establece la Ley.  

  

USO Y APLICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL ESCUDO  

 

  

El Escudo vectorizado es aquel en el que se simplifican las texturas y tonos. Es apto para 

publicaciones, adhesivos, modelo de hologramas o tintas metálicas.  Igualmente, puede ser 

empleado para membretes y campañas del Estado previa consulta a CONASINA.   
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Escudo en versión blanco y negro.  No diseñado para trasparentar el color de fondo.  El 

Escudo que no sea a colores no lleva fondo.  No lleva sombreado ni efectos de 3-D.  

Apropiado para membretes de las instituciones que no poseen logo propio.    

 

Escudo en diseño de líneas heráldicas, apropiado para cuños de monedas, medallas, pines, 

condecoraciones, marca de agua y situaciones en que no se pueda dar color a los distintos 

elementos del blasón. Funcional para hologramas. No lleva sombreados ni efectos 3-D.    

  

  

  

Escudo de líneas heráldicas encerrado en el doble círculo. Constituye la base para el Escudo 

de papel legal, que debe ser sólido, sin transparencia. Puede emplearse sobre carpetas para 

traslado de documentos oficiales de alto nivel o uso internacional. Cada órgano, ministerio e 

institución del Estado, descentralizada, autónoma o semiautónoma, puede emplearlo para sus 

carpetas. Dimensión real: 10 cm de diámetro exterior, colocado al centro de la carátula.    
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Diseño para la papelería (Artículo 14 de la Ley 34 de 1949 en el texto único que refleja las 

reformas de la Ley 2 de 2012.  Versión oficial aplicable a papel A4, carta, oficio, legal.  Del 

original al 100% color negro, degradar al 20%.  Debe poder verse a simple vista sin impedir 

la lectura de lo que se imprima encima.  No lleva sombreados ni efectos 3-D.  Su dimensión 

es de 10 cm de diámetro exterior, al centro del papel que se emplee.  El papel se entiende 

blanco o marfil con o sin textura de hilo.  Se preferirá siempre el papel que traiga marca de 

agua de fábrica y 25% de fibra de algodón.    

  

El Escudo en formato circular.  Puede servir para membrete de notas, tarjetas de invitación, 

presentación, agradecimiento y siempre en uso oficial.   Empleando el Escudo en su versión 

original o vectorizada, el fondo verde también puede adoptar forma ovalada sin afectar la 

proporción 3 de alto por 2 de ancho del Escudo.   

  

  

  

El Escudo en color dorado es de uso exclusivo para las autoridades indicadas en el Manual, 

y se imprimirá utilizando tinta metálica, foil de tipografía, grabado para empastes o grabados 

de color dorado, y apropiado también para confección de pines metálicos.  
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 III.  EL HIMNO NACIONAL  

LETRA  

Coro:  

Alcanzamos por fin la victoria en 

el campo feliz de la unión; con 

ardientes fulgores de gloria se 

ilumina la nueva nación.  

(I)  

Es preciso cubrir con un velo del 

pasado el calvario y la cruz; y 

que adorne el azul de tu cielo de 

concordia la espléndida luz.  

El progreso acaricia tus lares al 

compás de sublime canción; ves 

rugir a tus pies ambos mares que 

dan rumbo a tu noble misión.  

Coro:  

Alcanzamos por fin la victoria en 

el campo feliz de la unión; con 

ardientes fulgores de gloria se 

ilumina la nueva nación.  

 (II)  

En tu suelo cubierto de flores, a 

los besos del tibio terral, 

terminaron guerreros fragores; 

sólo reina el amor fraternal.  

Adelante la pica y la pala, al 

trabajo sin más dilación; y 

seremos así prez y gala, de 

este mundo feraz de Colón.  

Coro:  

Alcanzamos por fin la victoria en 

el campo feliz de la unión; con 

ardientes fulgores de gloria se 

ilumina la nueva nación.  

  

La grabación del Himno en sus tres versiones oficiales: piano y voz, banda de viento y 

percusión y sinfónica con coro de voces y sin coro, reposa en los archivos de CONASINA.   

  

Copia de las partituras de director, y de las particellas de instrumentos y de coros deberán 

constar en el Museo de Historia de Panamá, en las presidencias de cada órgano del Estado y 

los despachos superiores del Ministerio de Educación y del Ministerio de Gobierno, así como 

estarán disponibles en el Portal Oficial de los Símbolos de la Nación.  

Las grabaciones y partituras anteriores, así como las de Honores al Pabellón y de Saludos al 

Presidente, estarán disponible en el Portal Oficial de los Símbolos de la Nación 

www.simbolosdelanacion.gob.pa  
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